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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

196 SEVILLA NÚMERO 6

EDICTO

Doña María de los Ángeles Peche Rubio, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 6 de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 29 de 2014, a
instancias de la parte actora don Claudio Ouidiu Popa, contra “Hielo Emoción, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dicta-
do resolución de fecha 8 de abril de 2015, cuya parte dispositiva queda redactada del tenor
literal siguiente:
Parte dispositiva:

Acuerdo: El embargo de las cantidades a favor de la ejecutada “Hielo Emoción, Socie-
dad Limitada”, en concepto de devolución de Hacienda en cuantía suficiente a cubrir las
cantidades adecuadas en las actuaciones, ascendentes a 1.635,68 euros de principal, más
otros 327,13 euros presupuestados para intereses y costas.

Para la efectividad del embargo acordado sobre las cantidades pendientes de pago a la
parte ejecutada líbrense oficios a las distintas empresas y entidades.

Asimismo, se decreta el embargo sobre cualquier cantida que exista en cuentas co-
rrientes, a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores
en general o cualquier otro producto bancario, incluidas las amortizaciones de préstamos,
que la demandada mantenga o pueda contratar con las entidades bancarias correspondien-
tes.

Respecto de las cantidades que puedan resultar de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración tributaria y a las entidades bancarias de las que sea titular la parte ejecutada, procé-
dase a ordenar telemáticamente el embargo acordado en la base de datos que tienen insta-
ladas en este Juzgado.

Dado que la notificación a la ejecutada de la presente resolución puede poner en peli-
gro la efectividad de lo acordado de conformidad con lo establecido en el artículo 54.3 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, reténgase la misma hasta nueva orden.

Modo de impugnación: podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dic-
ta esta resolución, mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del
recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (artículos 186 y 187
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social). El recurrente que no tenga la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depó-
sito para recurrir de 25 euros en la “Cuenta de consignaciones” del “Banco Santander”, de-
biendo indicar en el campo “Concepto” la indicación “Recurso”, seguida del código
“31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, con la indicación “Recurso”, seguida del
código “31 Social-Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá espe-
cificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o dis-
tinta clase, indicando en el campo “Observaciones” la fecha de la resolución recurrida, uti-
lizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el ministerio
fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos au-
tónomos dependientes de ellos.

En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición
de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados
exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).

Y para que sirva de notificación a la demandada “Hielo Emoción, Sociedad Limitada”,
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con la advertencia de que las siguientes no-
tificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia
o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 8 de abril de 2015.—La secretaria judicial (firmado).
(03/12.067/15)
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